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Número: 
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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión y Vinculación, se eleva para su aprobación un proyecto
de “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE
LA ASOCIACIÓN CIVIL ROTARY CLUB CRUZ DEL EJE Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA”, cuyo objeto es la puesta en marcha del proyecto
“Trayectos formativos y de capacitación para emprendimientos regionales”;

Que el presente convenio se encuadra en las previsiones de la O.H.C.S. N° 6/12;

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional en orden 25;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DDAJ-2021-68140-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar el Convenio de que se trata, obrante en orden 4, que se
anexa a la presente y, suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.-Previo a la suscripción del instrumento se deberá dar cumplimiento a
lo indicado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen Nº: DDAJ-2021-68140-
E-UNC-DGAJ#SG -párrafo 6-.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO 


ENTRE LA ASOCIACIÓN CIVIL ROTARY CLUB CRUZ DEL EJE 
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


  


 
Entre La Asociación Civil Rotary Club Cruz del Eje, en adelante Rotary Club, 


representada en este acto por su presidenta Sra. Mónica Beatriz Daparte, D.N.I. 


13.990.830 , conforme al Estatuto por la que se rige el Rotary, con domicilio en la 


calle San Martin N º 295 P.A. de la ciudad de Cruz del Eje Prov. Córdoba, en 


adelante Rotary Club y, la  Universidad Nacional de Córdoba, representada en 


este acto por el Sr. Rector, Prof. Dr. Hugo Juri, con domicilio legal en Av. Haya de 


la Torre. Pabellón Argentina, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en 
adelante “LA UNIVERSIDAD”, y en su conjunto denominadas “LAS PARTES”, 


intervienen para convenir en nombre de las entidades que representan y efecto 


exponen: 
I.- Fundamentos: 


En el marco de las actividades que el “ROTARY CLUB” desarrolla en el 


departamento Cruz del Eje, a los fines de mitigar el impacto de las problemáticas 


ambientales generadas por los recientes incendios, la sequía y los efectos de la 


pandemia en el sector productivo, especialmente en los sectores de mayor 


vulnerabilidad y, con el objetivo de desempeñar una gestión social activa 


caracterizada por el equilibrio de parámetros como la equidad social, el género, la 


representatividad profesional y de sectores productivos.  


Atendiendo a la misión de la Universidad Nacional de Córdoba y a las tareas de 


desarrollo de habilidades y competencias para la empleabilidad y el trabajo 


decente, que se vienen ejecutando a través de procesos formativos, desde los 


diferentes programas de la Secretaría de Extensión Universitaria.  







Reconociendo la función señera que desempeña “LA UNIVERSIDAD”, en la 


construcción de la igualdad y la equidad con inclusión, a través de la educación y 


la formación especializada como herramientas fundamentales y, considerando la 


propuesta de “Trayectos formativos y de capacitación para emprendimientos 


regionales, presentada por el “ROTARY CLUB”, las partes acuerdan celebrar el 


presente CONVENIO que se regirá por las siguientes cláusulas.-  


CLÁUSULA PRIMERA: En el marco de la propuesta de “Trayectos formativos y 


de capacitación para emprendimientos regionales”, presentada por el “ROTARY 
CLUB”, se llevará a cabo el Ciclo de capacitación organizado en cinco trayectos 


formativos, con el objetivo de atender a la capacitación de treinta jóvenes de la 


región con bajo o mediano nivel de escolaridad y de aportar a su potencialidad 


para generar, mediante fundamentos teóricos y prácticos, ideas útiles para 


concebir diferentes emprendimientos regionales innovadores. En este marco, el 
“ROTARY CLUB” organizará la formación de un grupo de entre treinta y cuarenta 


alumnos durante el 2021, pudiendo ampliar este número en futuras ediciones. Las 


propuestas didácticas tenderán a buscar un estímulo inicial de los jóvenes en cada 


tema, orientándolos e induciéndolos a continuar carreras o cursos de base 


emprendedora en sus respectivas áreas vocacionales. Los cinco trayectos 


propuestos son: Problemas ambientales y regionales; Innovación en procesos y 


productos alimentarios; Innovaciones en la comunicación regional; Elementos 


innovadores de la economía y Elementos de ciencias de la salud. Los trayectos 


tendrán un eje programático de soporte común, que aspira a estimular en los 


estudiantes el valor de una idea innovadora como negocio sustentable, factible, 


creador de riquezas y sin prejuicios. Se propone como lineamiento primario que la 


cohorte 2021 no supere el número de seis jóvenes por área temática. 
CLÁUSULA SEGUNDA: A fin de cumplimentar lo previsto en la cláusula 


precedente el “ROTARY CLUB” afrontará los gastos de infraestructura 


administrativa y de servicios educativos locales: aula local presencial o virtual, 
secretaría administrativa, comunicaciones locales y, “LA UNIVERSIDAD” afrontará 


los gastos académicos de los trayectos: honorarios de cinco profesores y un 


coordinador que incluirán viáticos en caso de modalidad presencial, gastos 







administrativos universitarios para la implementación, seguimiento y certificación 


de trayectos, gastos de traslado de invitados especiales, gastos de infraestructura 


informática en Cruz del Eje, de acuerdo a la Propuesta de Formación la que se 
adjunta como Anexo Único al presente. “LA UNIVERSIDAD” se compromete a 


certificar previa evaluación del registro de alumnos matriculados y aprobados 


conforme al proceso de evaluación acordado. El alcance y validez de los 


certificados será definido exclusivamente por la UNC a través de la Secretaria de 


Extensión Universitaria. 
CLÁUSULA TERCERA: “LAS PARTES” acuerdan que el ciclo de “Trayectos 


formativos y de capacitación para emprendimientos regionales”, tendrá un 
Coordinador, propuesto por el “ROTARY CLUB”, quien será responsable ante “LA 


UNIVERSIDAD”, del desarrollo general del ciclo, en particular de: hacer el 


seguimiento de alumnos, la convocatoria en término de los profesores, 


seguimiento del desarrollo de las clases, la fiscalización del registro administrativo 


de asistencia y cumplimiento de programas de cada área temática, seguimiento de 


las evaluaciones y demás actividades de coordinación.  


CLÁUSULA CUARTA: “LAS PARTES” acuerdan que los resultados que se 


logren, parciales o definitivos, obtenidos a través de las acciones emergentes del 


presente, sólo podrán ser publicados cuando exista acuerdo para ello. 


CLÁUSULA QUINTA: “LA UNIVERSIDAD”, por los conceptos acordados en la 


clausula segunda, abonará al “ROTARY CLUB” la suma de Cuatrocientos Mil 


Pesos ($400.000), los que serán abonados de la siguiente forma: Una entrega de 


Pesos Cien Mil ($ 100.000) y Seis cuotas mensuales iguales y consecutivas de 


Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), por la ejecución de las acciones correspondientes 


al presente convenio. “ROTARY CLUB” presentará ante “LA UNIVERSIDAD” una 


única factura de servicios por cada uno de los pagos convenidos. “LA 


UNIVERSIDAD” deberá abonar la factura en un plazo de 30 días desde su 


presentación y conformación. Las partes adoptarán las medidas necesarias para 


otorgar celeridad, economía y eficacia a la gestión indicada precedentemente y 


poder cumplimentar así las obligaciones asumidas.  







CLÁUSULA SEXTA: El presente Convenio tendrá una duración de DIEZ (10) 


meses contados a partir de la aprobación del presente, por instrumento legal, con 


posibilidad de una prórroga por igual término, previa conformidad de las partes.  
CLÁUSULA SÉPTIMA: Los profesores descriptos en la cláusula segunda y el 


coordinador mencionado en la cláusula tercera, no guardarán relación laboral ni 
jurídica alguna con “LA UNIVERSIDAD”, por lo que “ROTARY CLUB” excluye 


expresamente a la misma de cualquier responsabilidad directa, indirecta, solidaria 


y subsidiaria frente a reclamos de naturaleza laboral.  
CLAUSULA OCTAVA: “LAS PARTES” reconocen y aceptan que toda la 


información a la cual tendrán acceso será de carácter confidencial. Asimismo, 


“LAS PARTES” asumen en forma expresa e irrevocable los siguientes 


compromisos:  a) Mantener reservada estrictamente la información confidencial y 


utilizarla única y exclusivamente a los fines del análisis y desarrollo del proyecto; 


b) Utilizar únicamente la información confidencial con relación al análisis y 


desarrollo del proyecto y su viabilidad. 
CLÁUSULA NOVENA: Cualquiera de “LAS PARTES” podrá rescindir el presente  


Convenio,  mediante la comunicación fehaciente a la otra con una anticipación de 


treinta (30) días corridos, debiendo cumplimentar ambas partes las actividades en 


curso hasta su total cumplimiento, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito. 


CLÁUSULA DÉCIMA: “LAS PARTES” dejan constituidos sus respectivos 


domicilios en los enunciados ut-supra, donde se tendrán por válidas todas las 


notificaciones de carácter judicial o extrajudicial que se cursen con motivo del 


presente convenio. 
 CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: En caso de conflicto en la interpretación y/o 


aplicación de las disposiciones del presente convenio, como así también de todas 


las obligaciones emergentes, las partes de común acuerdo se someten a un 


Tribual Arbitral integrado por un miembro década parte y otro designado de común 


acuerdo. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes 


hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los 


Tribunales Federales  de la ciudad de Córdoba renunciado a cualquier otro fuero 


de excepción que pudiera corresponder.  







Previa lectura, en prueba de conformidad y para ratificación, las partes suscriben 


dos ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, una para cada parte, en la 


ciudad de Córdoba a los …. días del mes de…… de 2021.- 
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